
 
 

CONVOCATORIA 
 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales, requiere contratar el servicio de apoyo temporal para realizar el 
inventario físico de bienes patrimoniales de su propiedad o de los que se encuentren bajo su administración, 
correspondiente al ejercicio 2022. 
 

CANTIDAD DETALLE 

30 
INVENTARIADORES 

 
CÓD: INV2022 

 
MONTO DEL SERVICIO S/ 6,000.00 (Plazo de ejecución del servicio 60 días 
calendarios) 
 
REQUISITOS INVENTARIADORES:  
 Documentos que acrediten estudios superiores: técnicos y/o universitarios 

(concluidos o no concluidos). 
 Experiencia mínima de dos (02) años en labores relacionadas a almacenes, 

Control Patrimonial, administrativas o contables, lo cual se acreditará con copia 
simple de contratos u órdenes de servicio con su respectiva conformidad, o 
constancias, o certificados de trabajo. 

 Experiencia mínima en la realización de dos (02) procesos de inventario de bienes 
en los últimos 05 años, los cuales deben ser debidamente acreditados con 
constancias de trabajo, órdenes de servicio con su respectiva conformidad u otro 
documento.   

 Disponibilidad para realizar viajes al interior del país (declaración jurada) 
 No estar inhabilitado para contratar con el Estado Peruano. 
 Contar con RNP de servicio, vigente. 
 El inventariador seleccionado deberá presentar el Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR-SALUD), dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha 
de notificación. 
 

02 
PROCESADORES DE 
INFORMACIÓN DE 

INVENTARIO 
 

CÓD: PIN2022 

 
MONTO DEL SERVICIO S/ 6,000.00 (Plazo de ejecución del servicio 60 días 
calendarios) 
 
REQUISITOS PROCESADORES DE INFORMACIÓN:  
 Documentos que acrediten estudios superiores: técnicos y/o universitarios de 

preferencia computación, ingeniería de sistemas o afines (concluidos o no 
concluidos). 

 Experiencia mínima de dos (02) años en labores de digitación, administrativas, 
contables, informáticas, almacén o de Control Patrimonial.  

   Experiencia mínima en el procesamiento de información en dos (02) servicios de 
inventario de bienes en los últimos 05 años, los cuales deben ser debidamente 
acreditados con constancias de trabajo, órdenes de servicio con su respectiva 
conformidad u otro documento.  

 Experiencia en el manejo de Excel a nivel intermedio (sustentado con certificado 
y/o declaración jurada) 

 Disponibilidad para realizar viajes al interior del país (declaración jurada) 
 No estar inhabilitado para contratar con el Estado Peruano. 
 Contar con RNP de servicio, vigente. 
 



 
 

01 
SUPERVISOR DE 

INVENTARIO 
 

CÓD: SIN2022 

 
MONTO DEL SERVICIO S/ 8,000.00 (Plazo de ejecución del servicio 60 días 
calendarios) 
 
REQUISITOS SUPERVISOR DE INVENTARIO: 
 Documentos que sustenten estudios superiores: técnicos y/o universitarios 
concluidos. 
 Experiencia mínima de seis (06) años en labores de Control Patrimonial, 

administrativas, contables, informáticas o almacén, lo cual se acreditará con copia 
simple de contratos u órdenes de servicio con su respectiva conformidad, o 
constancias, o certificados de trabajo 

 Experiencia mínima en labores de supervisión en cuatro (04) procesos de 
inventario de bienes en los últimos 05 años, o de haber realizado seis (06) procesos 
de inventarios de bienes, los cuales deben ser debidamente acreditados con 
certificados de trabajo, ordenes de servicio con su respectiva conformidad u otro 
documento.   

 Disponibilidad para realizar viajes al interior del país (declaración jurada). 
 No estar inhabilitado para contratar con el Estado Peruano. 
 Contar con RNP de servicio, vigente. 

 
 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS  

 Plazo de presentación: 25 y 26 de octubre de 2022. 

 Dicha documentación, dirigida a la Comisión de inventario 2022 (indicando claramente el puesto y código 
al cual se postula), deberá ser entregada a través de mesa de partes; de manera presencial en Jr. 
Washington N° 1894, Cercado de Lima, en horario de 08:30 a 16:30 horas o de manera virtual en Mesa de 
Partes Virtual las 24 horas del día.  

 Mayor información, comunicarse al 4170630 Anexo 8223 (de 8:30 a 17:00 horas).  

 Lugar de trabajo: principalmente en las sedes de la ONPE de Lurín (Parcela N°10 del sector Santa Genoveva 
Av. Los Eucaliptos) y Cercado de Lima. 

https://www.web.onpe.gob.pe/mpve/#/
https://www.web.onpe.gob.pe/mpve/#/

